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1 CONDICIONES FACULTATIVAS 

1.1  TECNICO DIRECTOR DE OBRA 

Corresponde a la Dirección Técnica: 

 Redactar los complementos o rectificaciones del proyecto que se precisen.  

 Asistir a las obras a fin de resolver las contingencias que se produzcan e impartir las 

órdenes complementarias que sean precisas para conseguir la correcta solución técnica . 

 Aprobar las certificaciones parciales de obra, la liquidación final y asesorar al promotor 

en el acto de la recepción.  

 Redactar cuando sea requerido el estudio de los sistemas adecuados a los riesgos del 

trabajo en la realización de la obra y aprobar el Plan de Seguridad y Salud para la 

aplicación del mismo. 

 Efectuar el replanteo inicial de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola 

en unión del Constructor o Instalador.  

 Comprobar las instalaciones provisionales, medios auxiliares y sistem as de seguridad e 

higiene en el trabajo, siempre que no solape competencias con el Coordinador de 

Seguridad y Salud, controlando su correcta ejecución.  

 Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas y a 

las reglas de la buena construcción. 

 Realizar o disponer las pruebas o ensayos de materiales, instalaciones y demás unidades 

de obra según las frecuencias de muestreo programadas en el plan de control, así como 

efectuar las demás comprobaciones que resulten necesarias para asegurar la calidad 

constructiva de acuerdo con el proyecto y la normativa técnica aplicable. De los 

resultados informará puntualmente al Constructor o Instalador, impartiéndole, en su 

caso, las órdenes oportunas.  

 Realizar las mediciones de obra ejecutada y dar conformidad, según las relaciones 

establecidas, a las certificaciones valoradas y a la liquidación de la obra.  

 Suscribir el certificado final de la obra.  

 Las funciones de la Dirección de Obras serán llevadas a cabo por el equipo facultativo 

que para ello se designe. 

1.2  CONSTRUCTOR O INSTALADOR 

Corresponde al Constructor o Instalador: 

 Organizar los trabajos, redactando los planes de obras que se precisen y proyectando o 

autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra.  

 Elaborar, cuando se requiera, el Plan de Seguridad y Salud de la obra en aplicación del 

estudio correspondiente y disponer en todo caso la ejecución de las medidas preventivas, 

velando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en materia  de 

seguridad e higiene en el trabajo.  

 Suscribir con el Técnico Director el acta de replanteo de la obra.  

 Ostentar la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordinar las 

intervenciones de los subcontratistas.  

 Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos 

que se utilicen, comprobando los preparativos en obra y rechazando los suministros o 
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prefabricados que no cuenten con las garantías o documentos de idoneidad requeridos 

por las normas de aplicación.  

 Custodiar el Libro de órdenes y seguimiento de la obra, y dar el enterado a las 

anotaciones que se practiquen en el mismo.  

 Facilitar al Técnico Director con antelación suficiente los materiales precisos para el 

cumplimiento de su cometido.  

 Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final.  

 Suscribir con el Promotor las actas de recepción provisional y definitiva.  

 Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la obra.  

1.3  VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor o Instalador consignará por escrito que la 

documentación aportada le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contratada o, 

en caso contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes. 

El Contratista se sujetará a las Leyes, Reglamentos y Ordenanzas vigentes, así como a las que se 

dicten durante la ejecución de la obra. 

1.4  PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

El Constructor o Instalador, a la vista del Proyecto, conteniendo, en su caso, el Estudio de Seguridad 

y Salud, presentará el Plan de Seguridad y Salud de la obra a la aprobación del Técnico de la Dirección 

Facultativa. 

1.5  PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR O INSTALADOR EN LA OBRA 

El Constructor o Instalador viene obligado a comunicar a la propiedad la persona designada como 

delegado suyo en la obra, que tendrá carácter de jefe de esta, con dedicación plena y con facultades para 

representarle y adoptar en todo momento cuantas disposiciones competan a la contrata. 

El incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación suficiente por parte del 

personal según la naturaleza de los trabajos, facultará al Técnico para ordenar la paralización de las obras, 

sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 

El jefe de la obra, por sí mismo o por medio de sus técnicos encargados, estará presente durante la 

jornada legal de trabajo y acompañará al Técnico Director, en las visitas que haga a las obras, poniéndose a 

su disposición para la práctica de los reconocimientos que se consideren necesarios y suministrándole los 

datos precisos para la comprobación de mediciones y liquidaciones. 

1.6 TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE 

Es obligación de la contrata el ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de 

las obras, aun cuando no se halle expresamente determinado en los documentos de Proyecto, siempre que, 



 

 

SOCIEDAD MITRA BETA S.L.U.  Documento 02: Pliego de condiciones generales 
Paseo Castellana 259, (Torre Cepsa)  
28046 Madrid (Madrid) 
 

 7 de 58 

SUBESTACIÓN GUADARRAMA 220/30 kV 
 

sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga el Técnico Director dentro de los límites de 

posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

El Contratista, de acuerdo con la Dirección Facultativa, entregará en el acto de la recepción 

provisional, los planos de todas las instalaciones ejecutadas en la obra, con las modificaciones o estado 

definitivo en que hayan quedado. 

El Contratista se compromete igualmente a entregar las autorizaciones que preceptivamente tienen 

que expedir las Delegaciones Provinciales de Industria, Sanidad, etc., y autoridades locales, para la puesta 

en servicio de las referidas instalaciones. 

Son también por cuenta del Contratista, todos los arbitrios, licencias municipales, vallas, alumbrado, 

multas, etc., que ocasionen las obras desde su inicio hasta su total terminación. 

1.7 INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS 
DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones o 

indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se comunicarán 

precisamente por escrito al Constructor o Instalador estando este obligado a su vez a devolver los originales 

o las copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o 

instrucciones que reciba del Técnico Director. 

Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea oportuna hacer el 

Constructor o Instalador, habrá de dirigirla, dentro precisamente del plazo de tres días, a quien la hubiera 

dictado, el cual dará al Constructor o Instalador, el correspondiente recibo, si este lo solicitase. 

El Constructor o Instalador podrá requerir del Técnico Director, según sus respectivos cometidos, las 

instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 

1.8 RECLAMACIONES CONTRA LAS ÓRDENES DE LA DIRECCIÓN 
FACULTATIVA 

Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes o instrucciones dimanadas de 

la Dirección Facultativa, sólo podrá presentarlas ante la Propiedad, si son de orden económico y de acuerdo 

con las condiciones estipuladas en los Pliegos de Condiciones correspondientes. Contra disposiciones de 

orden técnico, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el Contratista salvar su responsabilidad, si lo 

estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al Técnico Director, el cual podrá limitar su 

contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatoria para ese tipo de reclamaciones. 
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1.9 FALTAS DE PERSONAL 

El Técnico Director, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o 

negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al Contratista 

para que aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de la perturbación. 

El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contratistas e industriales, 

con sujeción en su caso, a lo estipulado en el presente Pliego de Condiciones y sin perjuicio de sus 

obligaciones como Contratista general de la obra. 

1.10 CAMINOS Y ACCESOS 

El Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o vallado de ésta. 

El Técnico Director podrá exigir su modificación o mejora. 

Asimismo, el Constructor o Instalador se obligará a la colocación en lugar visible, a la entrada de la 

obra, de un cartel exento de panel metálico sobre estructura auxiliar donde se reflejarán los datos de la obra 

en relación al título de la misma, entidad promotora y nombres de los técnicos competentes, cuyo diseño 

deberá ser aprobado previamente a su colocación por la Dirección Facultativa. 

1.11 REPLANTEO 

El Constructor o Instalador iniciará las obras con el replanteo de las mismas en el terreno, señalando 

las referencias principales que mantendrá como base de ulteriores replanteos parciales. Dichos trabajos se 

considerarán a cargo del Contratista e incluidos en su oferta. 

El Constructor someterá el replanteo a la aprobación del Técnico Director y una vez este haya dado 

su conformidad preparará un acta acompañada de un plano que deberá ser aprobada por el Técnico, siendo 

responsabilidad del Constructor la omisión de este trámite. 

1.12 COMIENZO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

El Constructor o Instalador dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Planning de Obra 

desarrollándolas en la forma necesaria para que dentro de los períodos parciales en aquél señalados queden 

ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto dentro del 

plazo exigido en el Contrato. 

Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta al Técnico Director del comienzo de 

los trabajos al menos con tres días de antelación. 
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1.13 ORDEN DE LOS TRABAJOS 

En general, la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquellos casos 

en los que, por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la Dirección Facultativa. 

1.14 FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS 

De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista General deberá dar todas las 

facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a todos los demás 

Contratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las compensaciones económicas a que haya 

lugar entre Contratistas por utilización de medios auxiliares o suministros de energía u otros conceptos. 

En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva la Dirección Facultativa. 

1.15 AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE 
FUERZA MAYOR 

Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el Proyecto, no se 

interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por el Técnico Director en tanto se 

formula o se tramita el Proyecto Reformado. 

El Constructor o Instalador está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la 

Dirección de las obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de 

carácter urgente. 

1.16 PRÓRROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 

Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Constructor o Instalador, éste no 

pudiese comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los plazos 

prefijados, se le otorgará una prórroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata, previo informe 

favorable del Técnico. Para ello, el Constructor o Instalador expondrá, en escrito dirigido al Técnico, la causa 

que impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos 

acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 

1.17 RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL 
RETRASO DE LA OBRA 

El Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obra estipulados, alegando 

como causa la carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en que 

habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado. 



 

 

SOCIEDAD MITRA BETA S.L.U.  Documento 02: Pliego de condiciones generales 
Paseo Castellana 259, (Torre Cepsa)  
28046 Madrid (Madrid) 
 

 10 de 58 

SUBESTACIÓN GUADARRAMA 220/30 kV 
 

1.18 CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modificaciones del mismo que 

previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad y por escrito 

entregue el Técnico al Constructor o Instalador, dentro de las limitaciones presupuestarias. 

1.19 OBRAS OCULTAS 

De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del edificio, se 

levantarán los planos precisos para que queden perfectamente definidos; estos documentos se extenderán 

por triplicado, siendo entregados: uno, al Técnico; otro a la Propiedad; y el tercero, al Contratista, firmados 

todos ellos por los tres. Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se considerarán 

documentos indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 

1.20 TRABAJOS DEFECTUOSOS 

El Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en el presente 

Pliego de Condiciones y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo 

especificado también en dicho documento. 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio es responsable de la ejecución de 

los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala gestión o 

por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que le exima de 

responsabilidad el control que compete al Técnico, ni tampoco el hecho de que los trabajos hayan sido 

valorados en las certificaciones parciales de obra, que siempre serán extendidas y abonadas a buena cuenta. 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Técnico Director advierta vicios o 

defectos en los trabajos citados, o que los materiales empleados o los aparatos colocados no reúnen las 

condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, y para 

verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas demolidas y 

reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa 

la decisión y se negase a la demolición y reconstrucción o ambas, se planteará la cuestión ante la Propiedad, 

quien resolverá. 

1.21 VICIOS OCULTOS 

Si el Técnico tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de construcción 

en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de la recepción definitiva, los 

ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los trabajos que suponga defectuosos. 
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Los gastos que se observen serán de cuenta del Constructor o Instalador, siempre que los vicios 

existan realmente. 

1.22 DE LOS MATERIALES Y LOS APARATOS. SU PROCEDENCIA 

El Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los puntos 

que le parezca conveniente, excepto en los casos en que se preceptúe una procedencia determinada. 

Obligatoriamente, y para proceder a su empleo o acopio, el Constructor o Instalador deberá 

presentar al Técnico una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que se indiquen 

todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada uno de ellos. 

1.23 MATERIALES NO UTILIZABLES 

El Constructor o Instalador, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente y en el 

lugar adecuado, los materiales procedentes de las excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables en la 

obra. 

Se retirarán de esta o se llevarán al vertedero, cuando así estuviese establecido en el Pliego de 

Condiciones Particulares vigente en la obra. 

Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de ella cuando así lo ordene el 

Técnico. 

1.24 GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS 

Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos que intervengan en 

la ejecución de las obras, serán por cuenta de la contrata. 

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá 

comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 

1.25 LIMPIEZA DE LAS OBRAS 

Es obligación del Constructor o Instalador mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de 

escombros como de materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean 

necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para que la obra 

ofrezca un buen aspecto. 

1.26 DOCUMENTACIÓN FINAL DE LA OBRA 

El Técnico Director facilitará a la Propiedad la documentación final de las obras, con las 

especificaciones y contenido dispuesto por la legislación vigente. 
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1.27 PLAZO DE GARANTÍA 

El plazo de garantía será de doce meses, y durante este período el Contratista corregirá los defectos 

observados, eliminará las obras rechazadas y reparará las averías que por esta causa se produjeran, todo 

ello por su cuenta y sin derecho a indemnización alguna, ejecutándose en caso de resistencia dichas obras 

por la Propiedad con cargo a la fianza. 

El Contratista garantiza a la Propiedad contra toda reclamación de tercera persona, derivada del 

incumplimiento de sus obligaciones económicas o disposiciones legales relacionadas con la obra.  

Tras la Recepción Definitiva de la obra, el Contratista quedará relevado de toda responsabilidad salvo 

en lo referente a los vicios ocultos de la construcción. 

1.28 CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE 

Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre las recepciones 

provisional y definitiva, correrán a cargo del Contratista. 

Por lo tanto, el Contratista durante el plazo de garantía será el conservador del edificio, donde tendrá 

el personal suficiente para atender a todas las averías y reparaciones que puedan presentarse, aunque el 

establecimiento fuese ocupado o utilizado por la propiedad, antes de la Recepción Definitiva. 

1.29 DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 

La recepción definitiva se verificará después de transcurrido el plazo de garantía en igual forma y con 

las mismas formalidades que la provisional, a partir de cuya fecha cesará la obligación del Constructor o 

Instalador de reparar a su cargo aquellos desperfectos inherentes a la norma de conservación de los 

edificios y quedarán sólo subsistentes todas las responsabilidades que pudieran alcanzarle por vicios de la 

construcción. 

1.30 PRÓRROGA DEL PLAZO DE GARANTÍA 

Si al proceder al reconocimiento para la recepción definitiva de la obra, no se encontrase ésta en las 

condiciones debidas, se aplazará dicha recepción definitiva y el Técnico Director marcará al Constructor o 

Instalador los plazos y formas en que deberán realizarse las obras necesarias y, de no efectuarse dentro de 

aquellos, podrá resolverse el contrato con pérdida de la fianza. 
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1.31 DE LAS RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA CONTRATA HAYA SIDO 
RESCINDIDA 

En el caso de resolución del contrato, el Contratista vendrá obligado a retirar, en el plazo que se fije, 

la maquinaría, medios auxiliares, instalaciones, etc., a resolver los subcontratos que tuviese concertados y a 

dejar la obra en condiciones de ser reanudadas por otra empresa. 
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2 CONDICIONES ECONÓMICAS 

2.1  COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 

El cálculo de los precios de las distintas unidades de la obra es el resultado de sumar los costes 

directos, los indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial. 

Se considerarán costes directos: 

− La mano de obra, con sus pluses, cargas y seguros sociales, que intervienen directamente en la 

ejecución de la unidad de obra. 

− Los materiales, a los precios resultantes a pie de la obra, que queden integrados en la unidad de que 

se trate o que sean necesarios para su ejecución. 

− Los equipos y sistemas técnicos de la seguridad e higiene para la prevención y protección de 

accidentes y enfermedades profesionales. 

− Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tenga lugar por accionamiento o 

funcionamiento de la maquinaría e instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de obras. 

− Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas y equipos 

anteriormente citados. 

Se considerarán costes indirectos: 

− Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación de almacenes, 

talleres, pabellones temporales para obreros, laboratorios, seguros, etc., los del personal técnico y 

administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos.  Todos esto gastos, se cifrarán 

en un porcentaje de los costes directos. 

Se considerarán Gastos Generales: 

− Los Gastos Generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas de la administración 

legalmente establecidas. Se cifrarán como un porcentaje de la suma de los costes directos e 

indirectos (en los contratos de obras de la Administración Pública este porcentaje se establece un 

máximo del 9 por 100). 

Beneficio Industrial: 

− El Beneficio Industrial del Contratista se establece en un máximo del 6 por 100 sobre la suma de 

las anteriores partidas. 

Precio de Ejecución Material: 

− Se denominará Precio de Ejecución Material al resultado obtenido por la suma de los anteriores 

conceptos a excepción del Beneficio Industrial y los gastos generales. 
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Precio de Contrata: 

− El precio de Contrata es la suma de los costes directos, los indirectos, los Gastos Generales y el 

Beneficio Industrial. 

El IVA gira sobre esta suma, pero no integra el precio. 

2.2  PRECIO DE CONTRATA. IMPORTE DE CONTRATA 

En el caso de que los trabajos a realizar en un edificio u obra aneja cualquiera se contratara a riesgo y 

ventura, se entiende por Precio de Contrata el que importa el coste total de la unidad de obra, es decir, el 

precio de Ejecución material, más el tanto por ciento (%) sobre este último precio en concepto de Gastos 

Generales y Beneficio Industrial del Contratista. Los Gastos Generales se estiman normalmente en un 9 por 

100 y el beneficio se estima normalmente en 6 por 100, salvo que en las condiciones particulares o 

contractuales entre Contrata y Promotor se establezca otro destino.  

2.3  PRECIOS CONTRADICTORIOS 

Salvo que condiciones contractuales entre Contrata y Promotor se establezca otro destino: 

Se producirán precios contradictorios sólo cuando la Propiedad por medio del Técnico decida 

introducir unidades o cambios de calidad en alguna de las previstas, o cuando sea necesario afrontar alguna 

circunstancia imprevista.  

El Contratista estará obligado a efectuar los cambios. 

A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el Técnico y el Contratista antes 

de comenzar la ejecución de los trabajos y en el plazo que se determine. Si subsistiese la diferencia se acudirá 

en primer lugar, al concepto más análogo dentro del cuadro de precios del proyecto, y, en segundo lugar, al 

banco de precios de uso más frecuente en la localidad. 

Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del contrato. 

2.4 RECLAMACIONES DE AUMENTO DE PRECIOS POR CAUSAS 
DIVERSAS 

Si el Contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación 

oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar aumento de los precios fijados en el 

cuadro correspondiente del presupuesto que sirva de base para la ejecución de las obras (con referencia a 

Facultativas). 
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2.5 DE LA REVISIÓN DE LOS PRECIOS CONTRATADOS 

Una vez que el Contratista y el Promotor cierren el contrato económico de la ejecución de las obras 

NO SE PROCEDERÁ A REVISIÓN DE PRECIOS.  

2.6 ACOPIO DE MATERIALES 

El Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra que la 

Propiedad ordena por escrito. 

Los materiales acopiados, una vez abonados por el Propietario son, de la exclusiva propiedad de éste; 

de su guarda y conservación será responsable el Contratista.  

2.7 RESPONSABILIDAD DEL CONSTRUCTOR O INSTALADOR EN EL 
BAJO RENDIMIENTO DE LOS TRABAJADORES 

Si de los partes mensuales, o cualquier solución bajo forma contractual entre Contratista y Promotor 

para la elaboración de las certificaciones parciales de obra ejecutada que preceptivamente debe presentar 

el Constructor al Técnico Director, éste advirtiese que los rendimientos o calidades, en todas o en algunas 

de las unidades de obra ejecutada, fuesen notoriamente inferiores a los rendimientos o calidades normales 

generalmente admitidos para unidades de obra iguales o similares, se lo notificará por escrito al Constructor 

o Instalador, con el fin de que éste haga las gestiones precisas para aumentar la producción o calidad en la 

cuantía señalada por el Técnico Director. 

Si hecha esta notificación al Constructor o Instalador, en los meses sucesivos, los rendimientos o 

calidades no llegasen a los normales, el Propietario queda facultado para resarcirse de la diferencia, 

rebajando su importe del quince por ciento (15 por 100) que por los conceptos antes expresados 

correspondería abonarle al Constructor en las liquidaciones parciales que preceptivamente deben 

efectuársele, siempre que el resultado ejecutado tenga solución técnico-normativo. En caso de no llegar 

ambas partes a un acuerdo se someterá el caso a arbitraje. 

2.8 RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES 

En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el contrato, formará el Contratista una relación 

valorada de las obras ejecutadas durante los plazos previstos, según la medición que habrá practicado el 

Técnico. 

Lo ejecutado por el Contratista en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando el resultado 

de la medición general, cúbica, superficial, lineal, ponderal o numeral correspondiente a cada unidad de la 

obra y a los precios señalados en el presupuesto para cada una de ellas, teniendo presente además lo 
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establecido en el presente pliego, respecto a mejoras o sustituciones de material y a las obras accesorias y 

especiales, etc. 

Al Contratista, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha relación, se le 

facilitarán por el Técnico los datos correspondientes de la relación valorada, acompañándolos de una nota 

de envío, al objeto de que, dentro del plazo de diez (10) días a partir de la fecha de recibo de dicha nota, 

pueda el Contratista examinarlos o devolverlos firmados con su conformidad o hacer, en caso contrario, las 

observaciones o reclamaciones que considere oportunas. Dentro de los diez (10) días siguientes a su recibo, 

el Técnico Director aceptará o rechazará las reclamaciones del Contratista si las hubiere, dando cuenta al 

mismo de su resolución, pudiendo éste, en el segundo caso, acudir ante el Propietario contra la resolución 

del Técnico Director en la forma prevenida en el presente pliego. 

Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el Técnico Director 

la certificación de las obras ejecutadas. 

De su importe se deducirá el tanto por ciento que para la constitución de la fianza se haya 

preestablecido. 

Las certificaciones se remitirán al Propietario, dentro del mes siguiente al período a que se refieren, 

y tendrán el carácter de documento y entregas a buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y variaciones 

que se deriven de la liquidación final, no suponiendo tampoco dichas certificaciones aprobación ni recepción 

de las obras que comprenden. 

Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se 

refiere.  

2.9 MEJORAS DE OBRAS LIBREMENTE EJECUTADAS 

Cuando el Contratista, incluso con autorización del Técnico Director, emplease materiales de más 

esmerada preparación o de mayor tamaño que el señalado en el Proyecto o sustituyese una clase de fábrica 

con otra que tuviese asignado mayor precio, o ejecutase con mayores dimensiones cualquier parte de la 

obra, o, en general, introdujese en ésta y sin pedírsela, cualquiera otra modificación que sea beneficiosa a 

juicio del Técnico Director, no tendrá derecho, sin embargo, más que al abono de lo que pudiera 

corresponderle en el caso de que hubiese construido la obra con estricta sujeción a la proyectada y 

contratada o adjudicada.  

2.10 ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS CON PARTIDA ALZADA 

− Salvo lo preceptuado en el presente pliego, y siempre que no se contradiga el documento 

contractual entre Contratista y Promotor, el abono de los trabajos presupuestados en partida 
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alzada, se efectuará de acuerdo con el procedimiento que corresponda entre los que a 

continuación se expresan: 

− Si existen precios contratados para unidades de obra iguales, las presupuestadas mediante partida 

alzada, se abonarán previa medición y aplicación del precio establecido. 

− Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se establecerán precios 

contradictorios para las unidades con partida alzada, deducidos de los similares contratados. 

− Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares, la partida alzada se 

abonará íntegramente al Contratista, salvo el caso de que en el Presupuesto de la obra se exprese 

que el importe de dicha partida debe justificarse, en cuyo caso, el Técnico Director indicará al 

Contratista y con anterioridad a su ejecución, el procedimiento que ha de seguirse para llevar dicha 

cuenta, que en realidad será de Administración, valorándose los materiales y jornales a los precios 

que figuren en el Presupuesto aprobado o, en su defecto, a los que con anterioridad a la ejecución 

convengan las dos partes, incrementándose su importe total con el porcentaje que se fije en 

concepto de Gastos Generales y Beneficio Industrial del Contratista.  

2.11 PAGOS 

Los pagos se efectuarán por el Propietario en los plazos previamente establecidos, y su importe, 

corresponderá precisamente al de las certificaciones de obra conformadas por el Técnico Director, en virtud 

de las cuales se verifican aquéllos. 

2.12 IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN POR RETRASO NO 
JUSTIFICADO EN EL PLAZO DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 

La indemnización por retraso en la terminación se establecerá en un tanto por mil (o/oo) del importe 

total de los trabajos contratados, por cada día natural de retraso, contados a partir del día de terminación 

fijado en el Calendario de Obra. 

Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargo a la fianza. 

2.13 DEMORA DE LOS PAGOS 

Se rechazará toda solicitud de resolución del contrato fundada en dicha demora de Pagos, cuando el 

Contratista no justifique en la fecha el presupuesto correspondiente al plazo de ejecución que tenga 

señalado en el contrato. 

2.14 MEJORAS Y AUMENTOS DE OBRA. CASOS CONTRARIOS 

No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el Técnico Director haya ordenado por 

escrito la ejecución de trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los 
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materiales y aparatos previstos en el contrato. Tampoco se admitirán aumentos de obra en las unidades 

contratadas, salvo caso de error en las mediciones del Proyecto, a menos que el Técnico Director ordene, 

también por escrito, la ampliación de las contratadas. 

En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su 

ejecución o empleo, convengan por escrito los importes totales de las unidades mejoradas, los precios de los 

nuevos materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas estas mejoras o aumentos de 

obra supongan sobre el importe de las unidades contratadas. 

Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Técnico Director introduzca innovaciones 

que supongan una reducción apreciable en los importes de las unidades de obra contratadas.  

2.15 USO POR EL CONTRATISTA DEL EDIFICIO O BIENES DEL 
PROPIETARIO 

Cuando durante la ejecución de las obras ocupe el Contratista, con la necesaria y previa autorización 

del Propietario, edificios o haga uso de materiales o útiles pertenecientes al mismo, tendrá obligación de 

repararlos y conservarlos para hacer entrega de ellos a la terminación del contrato, en perfecto estado de 

conservación reponiendo los que se hubiesen inutilizado, sin derecho a indemnización por esta reposición 

ni por las mejoras hechas en los edificios, propiedades o materiales que haya utilizado. 

En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material propiedades o edificaciones, no 

hubiese cumplido el Contratista con lo previsto en el párrafo anterior, lo realizará el Propietario a costa de 

aquél y con cargo a la fianza. 

2.16 UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS PERO ACEPTABLES 

Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero aceptable a juicio del 

Técnico Director de las obras, éste determinará el precio o partida de abono después de oír al Contratista, 

el cual deberá conformarse con dicha resolución, salvo el caso en que, estando dentro del plazo de ejecución, 

prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, sin exceder de dicho plazo. 

2.17 SEGURO DE LAS OBRAS 

El Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su 

ejecución hasta la recepción definitiva; la cuantía del seguro coincidirá en cada momento con el valor que 

tengan por contrata los objetos asegurados. El importe abonado por la Sociedad Aseguradora, en el caso de 

siniestro, se ingresará en cuenta a nombre del Propietario, para que con cargo a ella se abone la obra que se 

construya y a medida que ésta se vaya realizando. El reintegro de dicha cantidad al Contratista se efectuará 

por certificaciones, como el resto de los trabajos de la construcción. En ningún caso, salvo conformidad 

expresa del Contratista, hecho en documento público, el Propietario podrá disponer de dicho importe para 
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menesteres distintos del de reconstrucción de la parte siniestrada; la infracción de lo anteriormente 

expuesto será motivo suficiente para que el Contratista pueda resolver el contrato, con devolución de 

fianza, abono completo de gastos, materiales acopiados, etc.; y una indemnización equivalente al importe de 

los daños causados al Contratista por el siniestro y que no se hubiesen abonado, pero sólo en proporción 

equivalente a lo que suponga la indemnización abonada por la Compañía Aseguradora, respecto al importe 

de los daños causados por el siniestro, que serán tasados a estos efectos por el Técnico Director. 

En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción de edificio que debe ser 

asegurada y su cuantía, y si nada se prevé, se entenderá que el seguro ha de comprender toda la parte del 

edificio afectada por la obra. 

Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de Seguros, los pondrá el 

Contratista, antes de contratarlos en conocimiento del Propietario, al objeto de recabar de éste su previa 

conformidad o reparos.  

2.18 CONSERVACIÓN DE LA OBRA 

Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de las obras durante el plazo de 

garantía, en el caso de que el edificio no haya sido ocupado por el Propietario antes de la recepción definitiva, 

el Técnico Director en representación del Propietario, podrá disponer todo lo que sea preciso para que se 

atienda a la guardería, limpieza y todo lo que fuese menester para su buena conservación abonándose todo 

ello por cuenta de la Contrata. 

Al abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el caso de 

resolución del contrato, está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el Técnico Director fije. 

Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del edificio corra 

a cargo del Contratista, no deberá haber en él más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que los 

indispensables para su guardería y limpieza y para los trabajos que fuese preciso ejecutar. 

En todo caso, ocupado o no el edificio está obligado el Contratista a revisar la obra, durante el plazo 

expresado, procediendo en la forma prevista en el presente "Pliego de Condiciones Económicas". 

2.19 DE CONTRADICCIÓN ENTRE EL PRESENTE PLIEGO DE 
CONDICIONES Y LAS CLAUSULAS DEL CONTRATO ENTRE 
CONTRATISTA O INTALADOR Y PROMOTOR 

En todo caso prevalecerá los acuerdos y cláusulas que de mutuo acuerdo hayan pactado contratista 

o instalador y promotor de las obras.  
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Cuando tal circunstancia se produjera, el Técnico Directo puede solicitar al Contratista una copia de 

dichos acuerdos o contratos suscritos en forma de Contrato Legal y deberá estar firmado por las partes que 

acuerden tal Documento. 
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3 CONDICIONES TECNICAS 

3.1 ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Comprende el presente proyecto la ejecución de las obras e instalación de los materiales necesarios 

para la construcción y montaje de la Subestación.  

Estas obras contemplan el suministro y montaje de los materiales necesarios en la construcción de 

los Centros, así como la puesta en servicio de los mismos.  

3.2 CONDICIONES DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

Todas las obras comprendidas en este proyecto se ejecutarán de acuerdo con los planos y órdenes 

del Director de Obra.  

Independientemente de las condiciones particulares o específicas que se exijan a los materiales 

necesarios para ejecutar las obras en los artículos del presente Pliego, todos estos materiales deberán 

cumplir las condiciones siguientes:  

Deberán estar disponibles con suficiente anticipación al comienzo del trabajo correspondiente para 

que puedan ser examinados y ensayados, en caso de creerlo necesario el Director de Obra.  

Después de ser aprobado y aceptado el material, deberá mantenerse en todo momento, en 

condiciones de trabajo satisfactorias.  

Si durante la ejecución de las obras se observase, por cualquier motivo que algún material no es 

idóneo al fin del proyecto, éste deberá ser sustituido por otro que sí lo sea.  

3.3 DISPOSICIONES TÉCNICAS DE LOS MATERIALES  

3.3.1 GENERAL  

 Instrucción EHE para el proyecto y ejecución de obras de hormigón en masa o armado.  

 Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la 

recepción de cementos (RC-16).  

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes PG -3 

de 1976 y posteriores actualizaciones de artículos según órdenes de ministerio de 

Fomento, ordenes circulares y otras órdenes ministeriales (FOM, OC y OM).  

 Disposiciones vigentes de seguridad e higiene en el trabajo y cuantas disposiciones 

complementarias relativas a estos Pliegos se hayan promulgado.  
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3.4 CAMINOS Y PLATAFORMAS 

3.4.1 GENERAL 

3.4.1.1 Normativa de consulta 

 Norma 3.1-IC. Trazado. 

 Norma 5.1-IC. Drenaje. 

 Norma 5.2-IC. Drenaje superficial.  

 Norma 6.1-IC. Secciones de firme. 

 NCSP. Norma de Construcción Sismorresistente:  Puentes. 

 O.C. 11/02 Sobre criterios a tener en cuenta en el proyecto y construcción de puentes 

con elementos prefabricados de hormigón estructural.  

 O.C. 306/89 Sobre caminos y vías de servicio y accesos a áreas y zonas de servicio.  

 Pliego de prescripciones técnicas para obras de carreteras y puentes, PG-3. 

 Instrucción de hormigón estructural, EHE-08. 

 Pliego General de condiciones para la recepción de cementos.  

 Código Técnico de la Edificación, aprobado por RD (1371/2007)  

3.4.1.2 Documentación de referencia 

"Vías de comunicación". Crespo, Carlos. Google books. Vías de comunicación. 

3.4.1.3 Definiciones. 

 Ancho de rodadura. Es el ancho de la zona de tránsito del camino terminado  

 Armadura. Conjunto de barras de acero que se colocan en el interior de la masa d e 

hormigón para ayudar a éste a resistir los esfuerzos a que está sometido.  

 Base. Es la capa de espesor diseñado, constituyente de la estructura del pavimento, 

destinada fundamentalmente a distribuir y transmitir las cargas originadas por el 

tránsito, a las capas subyacentes y sobre la cual se coloca la capa de rodadura.  

 Bombeo. Pendiente transversal de la capa de rodadura en tramos constituidos por 

alineaciones rectas, destinada a la evacuación de agua de la misma. El bombeo será 

determinará a partir del eje del camino en alineaciones rectas y estará determinado por 

el peralte en las curvas.  

 Cajeado. Excavación de la capa más superficial del terreno natural donde se acumula la 

mayor cantidad de materia orgánica presente en el suelo.  

 Capa de rodadura. Área o superficie destinada a la circulación de los vehículos.  

 Cuneta. Elemento de un camino consistente en zanjas en cada uno de los lados del camino 

para recoger las aguas de lluvia. La sección de las cunetas puede ser triangular o 

trapezoidales, y pueden estar hormigonadas o no. 

 Capacidad portante. Capacidad del terreno para soportar las cargas aplicadas sobre él.  

 Categorías de explanada: Tipos de explanada que se establecen, en función de su 

capacidad resistente, a los efectos de dimensionamiento de la secció n estructural del 

firme.  

 Cementos. Conglomerantes hidráulicos que, finamente molidos y convenientemente 

amasados con agua, forman pastas que fraguan y endurecen a causa de las reacciones de 

hidrólisis e hidratación de sus constituyentes, dando lugar a pro ductos hidratados 

mecánicamente resistentes y estables, tanto al aire como bajo agua.  

 Cono de Abrams. El cono de Abrams es el ensayo que se realiza al hormigón en su estado 

fresco, para medir su consistencia ("fluidez" del hormigón).  



 

 

SOCIEDAD MITRA BETA S.L.U.  Documento 02: Pliego de condiciones generales 
Paseo Castellana 259, (Torre Cepsa)  
28046 Madrid (Madrid) 
 

 24 de 58 

SUBESTACIÓN GUADARRAMA 220/30 kV 
 

 Coronación. Es la parte superior del relleno tipo terraplén, sobre la que se apoya el firme, 

con un espesor mínimo de dos tongadas y siempre mayor de cincuenta centímetros (50 

cm). 

 Desbroce. Consiste en extraer y retirar de las zonas designadas todos los árboles, 

tocones, plantas, maleza, broza, maderas caídas, escombros, basura o cualquier otro 

material indeseable. 

 Desmonte. Parte de la explanación situada bajo el terreno original.  

 Encofrado. Sistema de moldes temporales o permanentes que se utilizan para dar forma 

al hormigón u otros materiales similares in situ. Pueden ser de madera o metálicos y a en 

algún tipo de cimentaciones pueden ser perdidos.  

 Escarificación. Consiste, en la disgregación de la superficie del terreno y su posterior 

compactación a efectos de homogeneizar l a superficie de apoyo, confiriéndole las 

características prefijadas de acuerdo con su situación en la obra.  

 Espaldón: Es la parte exterior del relleno tipo terraplén que, ocasionalmente, constituirá 

o formará parte de los taludes del mismo.  

 Explanada. Superficie sobre la que se apoya el firme, no perteneciente a su estructura.  

 Grava. Partículas granulares de material pétreo, es decir, piedras, de tamaño variable. 

Este material se origina por fragmentación de las distintas rocas de la corteza terrestre, 

ya sea en forma natural o artificial, y normalmente comprendidas entre los 2 y los 64 mm, 

aunque no existe un criterio exacto para el límite superior.  

 Hormigón. Material resultante de la mezcla de cemento (u otro conglomerante) con 

áridos (grava, gravilla y arena) y agua. Es un material caracterizado por su alta resistencia 

a la compresión, aunque no así a otros tipos de esfuerzos.  

 Hormigón armado. Hormigón reforzado con barras o mallas de acero, llamadas 

armaduras. El hormigón en masa es un material moldeable  y con buenas propiedades 

mecánicas y de durabilidad, y aunque resiste tensiones y esfuerzos de compresión 

apreciables tiene una resistencia a la tracción muy reducida. Por eso se usa combinado 

con acero, que cumple la misión de resistir las tensiones de t racción que aparecen en la 

estructura. 

 Hormigón prefabricado. Consiste en la construcción de elementos de hormigón en un 

lugar diferente al que se va a realizar la construcción, con el objeto de obtener las 

mejores condiciones en el proceso de curado y fra guado del hormigón, o por su dificultad 

de realizar in situ. Elementos de hormigón prefabricado pueden ser arquetas de 

registros, centros de transformación o las propias cimentaciones de las estructuras.  

 Núcleo: Es la parte del relleno tipo terraplén comprendida entre el cimiento y la 

coronación 

 Recubrimiento. El recubrimiento de hormigón es la distancia entre la superficie exterior 

de la armadura (incluyendo cercos y estribos) y la superficie del hormigón más cercana.  

 Sobreancho. Ampliación que se hace en la sección transversal y que aumenta la sección 

del camino, en curvas, hacia la parte interior. Esto es porque las ruedas traseras de 

vehículos hacen una curva menor que las curvas delanteras.  

 Subbase. Parte que descansa sobre la explanada o la explanada mejorada 

 Superficie de rodadura. Área o superficie destinada a la circulación de los vehículos.  

 Talud. 

 Terraplén. Parte de la explanación situada sobre el terreno original.  

 Terreno natural. Terreno existente bajo la capa vegetal.  

 Velocidad de proyecto. Velocidad que permite definir las características geométricas 

mínimas de los elementos del trazado, en condiciones de comodidad y seguridad. La 
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velocidad de proyecto de un tramo se identifica con la velocidad específica mínima del 

conjunto de elementos que lo forman. 

 Vehículo pesado: A los efectos de esta norma se incluyen en esta denominación los 

camiones de carga útil superior a 3 t, de más de 4 ruedas y sin remolque; los camiones 

con uno o varios remolques; los vehículos articulados y los vehí culos especiales; y los 

vehículos dedicados al transporte de personas con más de 9 plazas.  

 Zahorra. Material granular, de granulometría continua, utilizado como capa de firme. Se 

denomina zahorra artificial al constituido por partículas total o parcialmen te trituradas. 

Zahorra natural es el material formado básicamente por partículas no trituradas.  

3.4.2 PRODUCTOS 

3.4.2.1 Criterios de diseño 

De manera general, los criterios de diseño cumplirán con lo especificado en 

 Norma 3.1-IC. Trazado. 

 Norma 5.1-IC. Drenaje. 

 Norma 5.2-IC. Drenaje superficial.  

 Norma 6.1-IC. Secciones de firme. 

 NCSP. Norma de Construcción Sismorresistente: Puentes.  

 O.C. 11/02 Sobre criterios a tener en cuenta en el proyecto y construcción de puentes 

con elementos prefabricados de hormigón estructural.  

 O.C. 306/89 Sobre caminos y vías de servicio y accesos a áreas y zonas de servicio.  

 Pliego de prescripciones técnicas para obras de carreteras y puentes  

 Instrucción de hormigón estructural, EHE-08 

3.4.2.2 Trazado 

Para el diseño trazado en planta y vertical se seguirán lo indicado en la Norma 3.1-IC. Trazado. 

Se seguirán las indicaciones en el art. 7.4.5 Norma 3.1-IC. Trazado, para el acceso a carreteras 

nacionales, vías de servicio o cualquier otro tipo de vía pública 

De manera general, y en caso de que no especifique lo contrario, se partirá de los siguientes criterios: 

 Velocidad de proyecto: 30 km/h.  

 Ancho de rodadura: 3 m. 

 Bombeo: mínimo de 2% y máximo de 6%.  

 Radio mínimo de giro: 8 m. 

 Profundidad de cunetas: 0,5 m.  

 Talud de cunetas: 2:1.  

 Pendiente de proyecto máxima admisible: 16%. 

 Se intentará minimizar en todo lo posible los movimientos de tierras.  

 Los caminos no llevarán arcenes ni bermas.  

3.4.2.3 Explanada 

Para el diseño de la explanada se seguirá lo indicado en el art. 5 de la Norma 6.1-IC. Secciones de 

firme. 
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De forma general y salvo indicaciones contrarias del proyectista se considerará un tráfico de IMDp 

T42, con tráfico de vehículos pesados menor de 25 al día. 

Para la clasificación del tipo de material de suelo para la explanada, se atenderá a lo indicado en el art. 

330 del PG-3, mediante el cumplimiento de los requisitos de los distintos tipos de suelos. 

Para obtener el tipo de explanada se atenderá a lo expuesto en el art. 5.1 la Norma 6.1-IC. Secciones 

de firme. 

Los tipos de suelo para material de explanada cumplirán con el art. 330 del Pliego de Condiciones 

Generales PG-3. Igualmente cumplirán con lo prescrito en la presente especificación. 

La cota de la explanada deberá quedar al menos a sesenta centímetros (60 cm) por encima del nivel 

más alto previsible de la capa freática donde el macizo de apoyo esté formado por suelos seleccionados; a 

ochenta centímetros (80 cm) donde esté formado por suelos adecuados; a cien centímetros (100 cm) donde 

sean tolerables, y a ciento veinte centímetros (120 cm) donde sean marginales o inadecuados.  

A tal fin se adoptarán medidas tales como la elevación de la cota de la explanada, la colocación de 

drenes subterráneos, la interposición de geotextiles o de una capa drenante, etc., asegurando además la 

evacuación del agua que se pueda infiltrar a través del firme de la calzada y de los arcenes. 

Como norma general, excepto que el Proyectista prescriba lo contrario, la subbase se formará con el 

propio terreno, y tendrá el espesor necesario para transmitir y soportar los esfuerzos. Los materiales de la 

sub base deberán cumplir lo especificado en el art. 330 del Pliego PG-3. 

3.4.2.4 Secciones de firme 

Para el diseño de las secciones de firme se seguirá lo indicado en el art. 6 de la Norma 6.1-IC. 

Secciones de firme.  

Como norma general, excepto que el Proyectista prescriba lo contrario, la base de rodadura será de 

zahorra artificial con un espesor mínimo de 20 cm.  

Los materiales de zahorra cumplirán con lo indicado en el art. 510 del Pliego PG-3. 

3.4.2.5 Drenajes. Generalidades 

Para el cálculo de los elementos de drenaje y pequeñas obras de paso, se considerará un periodo de 

retorno mínimo de 10 años. 

La velocidad máxima de evacuación de aguas se corresponderá con las indicadas según la naturaleza 

del terreno en la tabla 1.3 de la Instrucción 5.2-IC. Drenaje superficial. 

El caudal de referencia se calculará en función de lo indicado en el aptdo. 2 de la Instrucción 5.2-IC. 

Drenaje superficial. 
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A fin de disminuir todo lo posible los caudales a evacuar, se desaguará la red de drenaje superficial 

siempre que sea posible, excepto en zonas muy sensibles a la contaminación donde convenga evitar todo 

vertido de aguas pluviales. 

3.4.2.6 Drenaje de plataforma y márgenes 

Para el diseño, de forma general, se seguirán las indicaciones del art. 3 de la Instrucción 5.2-IC. 

Drenaje superficial. 

El drenaje superficial deberá proyectarse como una red o conjunto de redes que recoja la escorrentía 

superficial procedente de la plataforma de la carretera y de los márgenes que viertan hacia ella, y las 

conduzca a un desagüe 

El desagüe del drenaje superficial deberá hacerse, en general, a dónde y cómo iría normalmente el 

agua de no existir la carretera, o a cauces naturales o artificiales, dotados de las protecciones necesarias 

para evitar erosiones o sedimentaciones perjudiciales, disponiendo si es preciso dispositivos de disipación 

de energía, especialmente donde se vierta en régimen rápido o sea preciso desviar un cauce.  

En particular, las aguas procedentes de desmontes no deberán verterse por los terraplenes contiguos 

sin disponer las cunetas o protecciones necesarias 

3.4.2.7 Drenaje longitudinal. 

Se atenderá, de forma general salvo prescripción del Proyectista, a lo indicado en el art. 3.6 de la 

Instrucción 5.2-IC. Drenajes superficiales.  

De forma general se emplearán cunetas de sección triangular. 

Como mínimo, la cuneta tendrá 0,5 m de profundidad por un metro de anchura. 

Las pendientes de los taludes de la cuneta serán 2:1. 

Las dimensiones y pendiente longitudinal de la cuneta deberán asegurar que, cuando desagüen el 

caudal de referencia se cumplan las condiciones del art 1.2. de la Instrucción 5.2-IC.  

Si fueran de temer efectos perjudiciales sobre el firme por infiltración de las aguas de la cuneta el 

nivel de la lámina libre no deberá rebasar el de la explanada. 

La pendiente longitudinal de las cunetas será igual que las de la rasante de la base de rodadura, 

excepto cuando sea mayor para una mayor capacidad de evacuación de agua. 

Con pendientes longitudinales de las cunetas superiores al 5%, la cuneta se revestirá con una capa de 

hormigón en masa de 10 cm. 
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Salvo justificación en contrario, para estimar la capacidad de desagüe en elementos donde la pérdida 

de energía sea debida al rozamiento con cauces o conductos de paredes rugosas en régimen turbulento se 

utilizará la fórmula de Manning-Strickler. 

Los pasos de las cunetas bajo los caminos se realizarán mediante conductos circulares 

machihembrado de hormigón los cuales irán recepcionadas en el camino con hormigón. Las dimensiones 

mínimas serán las adecuadas para evacuar el caudal de referencia. 

3.4.2.8 Drenaje transversal 

Se atenderá para el diseño de los drenajes transversales, de forma general salvo prescripción del 

Proyectista, a lo indicado en el art. 5.2 de la Instrucción 5.2-IC. Drenajes superficiales.  

Para evitar sedimentación, colmatación la erosión en las cunetas de terreno natural, por acumulación 

de caudal de agua, se dispondrán de pasos transversales para el desagüe de dichas cunetas.  

Igualmente se colocarán estas obras de paso en intersecciones de los caminos con pequeños cursos 

naturales de agua procedentes del drenaje natural del terreno. 

De forma general, prescripción del Proyectista, se dispondrá un conducto circular machihembrado 

de hormigón. Las dimensiones mínimas de los conductos deberán asegurar la capacidad de evacuación del 

caudal de referencia.  

La alineación del drenaje coincidirá con el curso natural de agua. En el caso de desagüe para las 

cunetas el recorrido del drenaje será lo más corto posible.  

La pendiente de los drenajes de las obras transversales será la misma que la del perfil del lecho del 

cauce. Sólo si se comprobase la presencia de problemas de importancia (por ejemplo, deslizamiento de la 

obra, erosiones a la salida, etc.) se recurrirá a diseños más complejos (rebaje de la entrada, caídas a la salida, 

etc.). 

En los casos que se considere necesario, se colocarán embocaduras para acoplar el conducto al 

terreno. Las distintas soluciones se tomarán conforme a lo indicado en el art. de art. 5.2.2.4 de la Instrucción 

5.2-IC. Drenajes superficiales.  

3.4.3 MATERIALES Y EQUIPOS 

3.4.3.1 Suelos seleccionados. 

Se considerarán como tales aquellos que cumplen las siguientes condiciones:  

 Contenido en materia orgánica inferior al cero con dos por ciento (MO < 0,2%), según 

UNE 103204.  

 Contenido en sales solubles en agua, incluido el yeso, inferior al cero con dos por ciento 

(SS < 0,2%).  

 Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax 100 mm).  
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 Cernido por el tamiz 0,40 UNE menor o igual que el quince por ciento (# 0,40 £ 15%) o 

que en caso contrario cumpla todas y cada una de las condiciones siguientes:  

 Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento (# 2 < 80%).  

 Cernido por el tamiz 0,40 UNE, menor del setenta y cinco por ciento (# 0,40 < 75%).  

 Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al veinticinco por ciento (# 0,080 < 25%).  

 Límite líquido menor de treinta (LL < 30), según UNE 103103.  

 Índice de plasticidad menor de diez (IP < 10), según UNE 103103 y UNE 103104.  

3.4.3.2 Suelos adecuados 

Se considerarán como tales los que no pudiendo ser clasificados como suelos seleccionados cumplan 

las condiciones siguientes:  

 Contenido en materia orgánica inferior al uno por ciento (MO < 1%), según UNE 103204.  

 Contenido en sales solubles, incluido el yeso, inferior al cero con dos por ciento (SS < 

0,2%).  

 Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax < 100 mm).  

 Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento (# 2 < 80%).  

 Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al treinta y cinco por ciento (# 0,080 < 35%).  

 Límite líquido inferior a cuarenta (LL < 40), según UNE 103103.  

 Si el límite líquido es superior a treinta (LL > 30) el índice de plasticidad será superior a 

cuatro (IP > 4), según UNE 103103 y UNE 103104.  

3.4.3.3 Suelos tolerables 

Se considerarán como tales los que no pudiendo ser clasificados como suelos seleccionados ni 

adecuados, cumplen las condiciones siguientes:  

 Contenido en materia orgánica inferior al dos por ciento (MO < 2%), según UNE 103204.  

 Contenido en yeso inferior al cinco por ciento (yeso < 5%), según NLT 115.  

 Contenido en otras sales solubles distintas del yeso inferior al uno por ciento (SS < 1%), 

según NLT 114.  

 Límite líquido inferior a sesenta y cinco (LL < 65), según UNE 103103.  

 Si el límite líquido es superior a cuarenta (LL > 40) el índice de plasticidad s erá mayor del 

setenta y tres por ciento del valor que resulta de restar veinte al límite líquido (IP > 0,73 

(LL-20)).  

 Asiento en ensayo de colapso inferior al uno por ciento (1%), según NLT 254, para 

muestra remoldeada según el ensayo Próctor normal UNE 1 03500, y presión de ensayo 

de dos décimas de megapascal (0,2 MPa).  

 Hinchamiento libre según UNE 103601 inferior al tres por ciento (3%), para muestra 

remoldeada según el ensayo Próctor normal UNE 103500.  

3.4.3.4 Zahorra artificial 

Los materiales para la zahorra artificial procederán de la trituración, total o parcial, de piedra de 

cantera o de grava. 

Los materiales para las capas de zahorra no serán susceptibles de ningún tipo de meteorización o de 

alteración física o química apreciable bajo las condiciones más desfavorables que, presumiblemente, 



 

 

SOCIEDAD MITRA BETA S.L.U.  Documento 02: Pliego de condiciones generales 
Paseo Castellana 259, (Torre Cepsa)  
28046 Madrid (Madrid) 
 

 30 de 58 

SUBESTACIÓN GUADARRAMA 220/30 kV 
 

puedan darse en el lugar de empleo. Tampoco podrán dar origen, con el agua, a disoluciones que puedan 

causar daños a estructuras o a otras capas del firme, o contaminar el suelo o corrientes de agua 

El contenido ponderal de compuestos de azufre totales (expresados en SO3), determinado según la 

UNE-EN 1744-1, será inferior al cinco por mil (0,5%) donde los materiales estén en contacto con capas 

tratadas con cemento, e inferior al uno por ciento (1%) en los demás casos. 

Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, marga, materia orgánica, o cualquier otra que 

pueda afectar a la durabilidad de la capa.  

En el caso de las zahorras artificiales el coeficiente de limpieza, según el anexo C de la UNE 146130, 

deberá ser inferior a dos (2).  

El equivalente de arena, del material de la zahorra artificial deberá cumplir lo indicado en la tabla 

510.1 del Pliego PG-3. De no cumplirse esta condición, su valor de azul de metileno deberá ser inferior a diez 

(10), y simultáneamente, el equivalente de arena no deberá ser inferior en más de cinco unidades a los 

valores indicados en la tabla 510.1 Pliego PG-3. 

El material será "no plástico", según la UNE 103104, para las zahorras artificiales, en cualquier caso.  

El coeficiente de Los Ángeles de los áridos para la zahorra artificial no deberá ser superior a los 

valores indicados en la tabla 510.2 del Pliego PG-3. 

En el caso de las zahorras artificiales, el índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso, 

deberá ser inferior a treinta y cinco (35). 

El porcentaje mínimo de partículas trituradas, para las zahorras artificiales será del cien por ciento 

(100%) para firmes de calzada de carreteras con categoría de tráfico pesado T00 y T0, del setenta y cinco 

por ciento (75%) para firmes de calzada de carreteras con categoría de tráfico pesado T1 y T2 y arcenes de 

T00 y T0, y del cincuenta por ciento (50%) para los demás casos. 

El huso previsto para la zahorra será ZA20, y la composición granulométrica del material, deberá 

estar comprendida dentro los rangos fijados en la tabla 510.3.1 para el huso prescrito. 

3.4.3.5 Hormigón 

Los hormigones que aquí se definen, así como los materiales que lo componen, cumplirán las 

especificaciones indicadas en la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08)", así como en el 

Pliego de Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 

Los componentes del hormigón serán: 

 Cemento. 

 Agua. 

 Áridos. 
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 Aditivos. En el caso de que así se prescriban.  

Las características del hormigón detallarán como mínimo: 

 Resistencia característica especificada.  

 La resistencia mínima del hormigón en masa será fck > 20 N/mm 2 

 La resistencia mínima del hormigón armado será fck > 25 N/mm2  

 Docilidad. 

 Tamaño máximo del árido: especificado por el Proyectista o en su defecto 40 mm  

 Contenidos de cemento y relación agua/cemento compatible con el ambiente y el tipo de 

función del hormigón. 

El hormigón a emplear para las cimentaciones directas mediante zapatas aisladas o bien mediante 

zapatas combinadas será siempre procedente de central.  

La docilidad del hormigón será dictaminada por las consideraciones de la Dirección Facultativa. 

 Dosificación 

La dosificación del hormigón será la determinada por el Proyectista. La cantidad mínima de cemento 

por m3 será según el art. 37.3.2 de la Instrucción EHE-08. La cantidad máxima de cemento no será superior 

a 400 kg/m3 de hormigón. La relación agua/cemento no será mayor que lo determinado según el art. 37.3.2 

de la Instrucción EHE-08. 

3.4.3.6 Cementos 

Las especificaciones de los cementos que se usarán atenderán a lo dictado a la Instrucción para la 

recepción de Cementos RC-03 y en la Instrucción EHE-08. 

3.4.3.7 Agua 

El agua usada tanto para el amasado como el curado del hormigón en obra, no deben contener ningún 

ingrediente dañino en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la protección de la 

armadura frente a la corrosión. 

En caso de origen dudoso del agua, se procederá al análisis de la misma, que deberá cumplir los 

requisitos especificados en EHE-08. No podrá usarse agua de mar o aguas salinas para el hormigón armado 

o pretensado. 

3.4.3.8 Áridos 

La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada 

resistencia y durabilidad del hormigón, así como las restantes características que se exijan a éste en el Pliego 

PG-3 y en la Instrucción EHE-08. 

Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas existentes en 

yacimientos naturales, rocas machacadas o escorias siderúrgicas apropiadas, así como otros productos cuyo 

empleo se encuentre sancionado por la práctica o resulte aconsejable como consecuencia de estudios 
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realizados en laboratorio. En cualquier caso, el suministrador de áridos garantizará documentalmente el 

cumplimiento de las especificaciones que se indican en la Instrucción EHE hasta la recepción de éstos. 

Cuando no se tengan antecedentes sobre la naturaleza de los áridos disponibles, o se vayan a emplear 

para otras aplicaciones distintas de las ya sancionadas por la práctica, se realizarán ensayos de identificación 

mediante análisis mineralógicos, petrográficos, físicos o químicos, según convenga a cada caso. 

En el caso de utilizar escorias siderúrgicas como árido, se comprobará previamente que son estables, 

es decir, que no contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos. 

Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 

Los áridos deben ser transportados y acopiados de manera que se evite su segregación y 

contaminación, debiendo mantener las características granulométricas de cada una de sus fracciones hasta 

su incorporación a la mezcla. 

Por su parte, el fabricante de hormigón, que está obligado a emplear áridos que cumplan las 

especificaciones señaladas en la Instrucción EHE-08, deberá en caso de duda, realizar los correspondientes 

ensayos. 

3.4.3.9 Aditivos 

Aditivos son aquellas sustancias o productos que, incorporados al hormigón antes del amasado (o 

durante el mismo o en el transcurso de un amasado suplementario) en una proporción no superior al 5% del 

peso del cemento, producen la modificación deseada, en estado fresco o endurecido, de alguna de sus 

características, de sus propiedades habituales o de su comportamiento. 

En los hormigones armados o pretensados no podrán utilizarse como aditivos el cloruro cálcico ni en 

general productos en cuya composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes 

químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. 

En los elementos pretensados mediante armaduras ancladas exclusivamente por adherencia, no 

podrán utilizarse aditivos que tengan carácter de aireantes. 

En los documentos de origen, figurará la designación del aditivo, así como el certificado de garantía 

del fabricante de que las características y especialmente el comportamiento del aditivo, agregado en las 

proporciones y condiciones previstas, son tales que produce la función principal deseada sin perturbar 

excesivamente las restantes características del hormigón, ni representar peligro para las armaduras. 

Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su contaminación y que sus 

propiedades no se vean afectadas por factores físicos o químicos (heladas, altas temperaturas, etc.). El 

fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado, según UNE. 
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3.4.3.10 Arenas 

Las arenas serán de naturaleza silícea, no admitiéndose arenas cuyas sustancias perjudiciales 

excedan de los porcentajes referidos en peso seco, determinados según las normas de ensayo UNE. 

No se utilizarán áridos finos que presenten una proporción de materiales orgánicos tal que ensayados 

con arreglo al método de ensayo UNE, produzca una sustancia más oscura que la sustancia patrón. 

Para la arena destinada a confección de morteros, habrán de cumplirse las siguientes condiciones: 

 Tamaño máximo de granos tal que la arena pase por un tamiz de abertura no superior a 

3,3 mm (1/3 del espesor del tendel)  

 Contenido en finos, determinado por tamizado, en legislación , que pase por el tamiz 

0,008 no será superior al 15% del peso total de la muestra.  

 El contenido total de materiales perjudiciales tales como mica, yeso, feldespato, etc. no 

será nunca superior al 20%. 

3.4.3.11 Cemento 

Los cementos que se usarán para la confección de moteros, atenderán a lo dictado a la Instrucción 

para la recepción de Cementos RC-03 y en la Instrucción EHE-08. 

El tipo de cemento para la confección de mortero, será determinado por la Dirección Técnica. 

La temperatura de llegada del cemento a la obra será inferior de 70º C, cualquiera que sea la forma 

de suministro de esta, estará igualmente defendido frente a la humedad en todo momento y se conservará 

en locales cubiertos, secos y ventilados. 

3.4.3.12 Morteros 

Se usará el mortero de alta resistencia para el relleno de las coqueras superficiales de las 

cimentaciones. 

El mortero usará los componentes de cemento, arenas y aguas especificados por la dirección técnica, 

en las proporciones que esta indique. 

El mortero de cemento podrá usarse dentro de las 2 horas siguientes a su amasado. Durante este 

tiempo podrá añadírsele agua para compensar la pérdida de agua del amasado. Pasado esta fracción de 

tiempo, el mortero será desechado sin volver a ser utilizado. 

3.4.3.13 Gravas 

La grava utilizada para mejora de la capacidad portante del suelo cumplirá con lo prescrito en la 

Instrucción EHE-08.  

No se admitirán gravas cuyas sustancias perjudiciales excedan de los porcentajes referidos en peso 

seco, determinados según las normas de ensayo UNE. 


